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1- Ingreso al portal PAIC. 

Ingresar a la página oficial de la secretaria de medio ambiente con el siguiente enlace:  

  https://sma.gob.mx/  

Al ingresar, deberá presionar sobre el botón PAIC en la parte superior de la página.  

 

Otra forma de ingresar al portal de PAIC es por el siguiente enlace:  

https://smaprod.appiancloud.com/  

  

https://sma.gob.mx/
https://smaprod.appiancloud.com/
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2- Ingreso al sistema  

En esta pantalla deberá contar con un usuario y contraseña, para esto deberá presionar el botón 

 el cual despliega una ventana en la que puede realizar el ingreso de su 
información, con el fin de otorgarle un usuario y clave para que pueda ingresar. 

 

Para el registro se debe llenar la información solicitada en cada apartado de esta página.  

1- Nombre o nombres de la persona que desea registrarse. 
2- Apellido paterno de la persona que desea registrarse. 
3- Apellido materno de la persona que desea registrarse. 
4- Correo electrónico en el que desea que le llegue su usuario y contraseña del registro.  
5- Razón social/nombre de la empresa. 
6- RFC de la empresa.  

Al terminar de registrar esos datos, debe presionar el botón . 
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Después de haberse registrado correctamente, recibirá dos correos, uno indica que el registro fue 
exitoso y el otro contará con su usuario y una contraseña temporal que deberá cambiar.   

 

 

 

  

1 2 3 

4 5 6 
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Primer correo:  

 

Segundo correo con usuario y contraseña temporal:  

 

  



 

5 
 

 

 

Una vez obtenido el usuario y contraseña temporal, deberá ir en el apartado de inicio del portal y 
presionar el botón de iniciar sesión.  

 

Deberá leer los términos y condiciones de uso de la plataforma, después presiona el botón de 
acepto. 

  

Ingresará con el usuario y contraseña temporal que se envió a su correo y presiona el botón de 
“entrar”. 

1- Usuario. 
2- Contraseña. 

 

1 

2 
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Deberá cambiar la contraseña temporal por una contraseña propia que pueda recordar y 
enseguida presionar el botón de enviar.  

Nota: Al solicitar su registro, deberá cambiar su contraseña temporal en ese mismo momento, 
debido a que la contraseña temporal vence y después no podrá ingresar al portal.  

 

 

 

3- Registro de razón social y representante legal. 

Para registrar una empresa, deberá presionar el botón “nueva empresa” que se encuentra del lado 
derecho.  

 

  



 

7 
 

 

 

Enseguida se solicitará información acerca de la empresa, después de haber llenado todos los 
campos presiona el botón de “siguiente”.  

1- RFC de la empresa.  
2- Razón social / nombre de la empresa. 
3- Correo electrónico que se utilizó en el registro.  
4- Correo electrónico para recibir notificaciones (puede ser el mismo correo con el que fue 

registrado).  
5- Tipo de empresa, si es persona moral o persona física. 
6- Nombre comercial de la empresa. 
7- Deberá subir una imagen del logo de la empresa.    

Nota: Para subir una fotografía o un archivo deberá presionar el botón             y seleccionar desde 
su monitor el archivo que desea subir.  

 

 

En el siguiente apartado solicita los datos del representante legal de la empresa: 

1- Apellido paterno del representante legal. 
2- Apellido materno del representante legal. 
3- Nombre(s) del representante legal. 
4- Clave Única de Registro de Población: CURP del representante legal. 
5- Correo electrónico del representante legal. 
6- Número telefónico del representante legal. 
7- Formato en PDF o fotografía de la INE del representante legal. 

  

1 
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Al terminar el llenado de la información, deberá presionar el botón de “siguiente”.  

 

 En el apartado de ubicación deberá colocar en el mapa la ubicación exacta de la empresa y esta 
automáticamente colocará la latitud, longitud y código postal.  

Manualmente deberá ingresar: 

1- Calle en la que se ubica la empresa.  
2- Numero exterior de la empresa (si es que aplica). 
3- Numero interior de la empresa (si es que aplica). 
4- Colonia en la que se ubica la empresa. 
5- Subir una fotografía del frente de la empresa. 

Nota: Al momento de seleccionar la colonia en la que se ubica la empresa, automáticamente se 
pondrá la localidad, municipio y estado, deberá revisar que estos sean correctos.  

En el siguiente apartado:  deberá seleccionar “si” en caso de que esa misma 
ubicación será utilizada para recibir notificaciones. En caso de que sea una ubicación distinta 

deberá de dejar vacío el espacio para que después de presionar el botón  lo dirija a otro 
apartado donde agregara la nueva ubicación para recibir notificaciones.  

Nota: La ubicación para recibir notificaciones deberá de estar dentro del estado de Coahuila de 
Zaragoza.  

1 2 
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En el apartado de ubicación para recibir notificaciones, el llenado es igual al punto anterior. Al 
terminar deberá presionar “siguiente”.  
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En el siguiente apartado solicitara documentación necesaria para validar la información, dichos 
documentos tendrán que estar en formato PDF. 

En caso de ser persona moral:  

1- Constancia de situación fiscal (CSF). 
2- Comprobante de domicilio (SIMAS, CFE, TELMEX, ETC). 
3- Acta constitutiva.  
4- Poder notarial. 

 

 

Después de subir toda la documentación deberá presionar el botón “siguiente”. 

 

En caso de ser persona física:  

1- Constancia de situación fiscal (CSF). 
2- Comprobante de domicilio (SIMAS, CFE, TELMEX, ETC). 

1 

3 4 
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En el último apartado deberá de revisar que toda la información que agrego en los apartados 
anteriores sea la correcta para dar de alta a la empresa.  

Si toda la información es correcta presione el botón                               . 

Nota: en dado caso que requiera modificar algo en cada apartado podrá apartar el botón de 

 sin que se borre la información que ya había ingresado. 

Al igual que si desea cancelar podrá presionar el botón                      . 

 

1 2 
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Una vez terminando lo anterior, el inicio del portal deberá aparecerle como se muestra en la 
siguiente imagen según la empresa.  
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4-  Registro de instalación(es). 

Para registrar una instalación deberá presionar la empresa y después aparecerá el botón 

deberá dar clic en este para que lo dirija a una nueva pestaña donde le 
solicitaran información respecto a la instalación.  

 

En el primer apartado para agregar una instalación requiere lo siguientes datos:  

1-  CAU (Clave Ambiental Única): este punto se generará automáticamente con el llenado de la 
información, por lo que no es necesario escribir algo en el cuadro.  

2- Nombre de la instalación: nombre de la empresa o instalación especificado con alguna 
característica en dado caso que tenga más de una instalación.  

3- Licencia de funcionamiento ambiental: número de autorización ambiental otorgada por la 
Secretaria de Medio Ambiente del Estado de Coahuila.  

4- Dictamen de verificación: Documento avalado por protección civil (no obligatorio). 
5- Documento Manifiesto de Impacto Ambiental (MIA) o el Informe Preventivo de Impacto 

Ambiental (IPIA): deberá subir el documento que contiene el estudio ambiental (nota: no el 
resolutivo).  

6- Documento que acredita la legal posesión del predio: Escrituras del predio de la instalación 
y/o contrato de arrendamiento.  

7- SCIAN: Elegir el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), 
básicamente es el giro/clasificación en la que se encuentra la instalación. 

8- Nombre de la cámara a la que pertenece:  
9- No. De registro de cámara a la que pertenece:    
10- Numero de registro GRME: Numero de autorización como generador de residuos de manejo 

especial.  
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11- Archivo de registro GRME: subir el resolutivo de autorización como generador de residuos 
de manejo especial. 

 

 

En caso de que la instalación sea prestadora en materia de residuos deberá seleccionar las fases que 
manejan del enlistado que se muestra en pantalla.  

 

 

Al momento de seleccionar las fases  se activará otras opciones donde deberá escribir su número 
de autorización como prestadora.  

Nota: en caso de no ser prestadora en materia de residuos deberá dejar en blanco este apartado. 

 

1 2 3 
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En caso de que haya distintos responsables de la instalación puede darlos de alta y generarles un 
usuario para que puedan revisar o hacer el llenado de la información de la instalación, para esto 
deberá llenar los campos del apartado “responsables de la instalación”. 

1- Nombre(s) del responsable de la instalación. 
2- Apellido paterno del responsable de la instalación. 
3- Apellido materno del responsable de la instalación. 
4-  CURP del responsable de la instalación. 
5- Correo electrónico del responsable de la instalación. 
6- Teléfono del responsable de la instalación. 
7- Adjuntar PDF o fotografía de la INE del responsable de la instalación. 
8- Seleccionar el rol del responsable de la instalación (responsable legal, responsable técnico, 

consultor externo o auxiliar). 

 

Al terminar de llenar la información deberá presionar el botón  para que la información 
sea guardada.  
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Después de agregar al responsable deberá verse la pantalla como se muestra en la imagen siguiente. 

Una vez que se vea así deberá presionar el botón “siguiente”. 

Nota: al terminar el registro de la instalación, al nuevo responsable le llegará un correo electrónico, 
por lo que deberá de hacer lo que indica el punto 2 (ingreso al sistema) a partir del cambio de 
contraseña temporal.  

 

El siguiente apartado es la ubicación de la instalación donde deberá colocar en el mapa la ubicación 
exacta de la instalación y esta automáticamente colocará la latitud, longitud, latitud norte, longitud 
oeste, DATUM, zona UTM, Coordenada UTM X y Coordenada UTM Y.  

Manualmente deberá ingresar: 

1- ASNM (Altura Sobre el Nivel del Mar): altitud o elevación.  
2- Calle en la que se ubica la empresa.  
3- Numero exterior de la empresa (si es que aplica). 
4- Numero interior de la empresa (si es que aplica). 
5- Colonia en la que se ubica la empresa. 
6- Subir una fotografía de la instalación. 

Nota: Al momento de seleccionar la colonia en la que se ubica la empresa, automáticamente se 
pondrá la localidad, municipio, estado y código postal, deberá revisar que estos sean correctos.  

Al terminar deberá de presionar el botón . 
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En el último apartado deberá de revisar que toda la información que agrego en los apartados 
anteriores sea la correcta para dar de alta a la instalación.  

Si toda la información es correcta presione el botón                               . 
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Ya una vez terminando lo anterior, el inicio del portal deberá aparecerle como se muestra en la 
siguiente imagen.  

 

 

En este punto se ha concluído el proceso de alta de Representante Legal, Empresa e Instalación o 
instalaciones, si es que una razón social posee más de una instalación dentro del Estado de Coahuila. 

Ahora debes continuar con el proceso de caracterización de las instalaciones. 

 

 

 



 

19 
 

 

 


